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ESCRITURA DE ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 

0000 02 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

EEN 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoys veintiseis de Noviembre 

de mil novecientos 'noventa y tres, ante mi, Marcos Diaz 

Casquete, abogado y Notario Fúblico Vigésimo Primero de 

este cantán, comparete la señora Elena del Rosario Pazmifo 

de Calero, casada, ejecutiva, a nombre y en representación 

Y Cómo Gerente de la compañía  LEOLENA S. M3; la 

compareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta escritura, a. la que procede con amplia y entera 

. ' » . 

libertad, para su otorgemíento me presentó la minuta y 

da . 

“documentos que son del tenor siguiente: MINUTA.  —Sefiar 
, 

Natários En el registro público a su cargo incorpore una 

y 
mts ra de establecimiento de capital autorizado, aumento 

> A 

jital suscrito y reforma de estatutos sociales de una 

    

mafia anónima, (que se celebra cuyo tenor es el 

  

ES 

iguientes: PRIMERA: OTORGANTE UNICO.- Comparece la señora 

Elena FPazmifo de Calero, a nombre y en representación y 

coma Gerente de la compañía LEDLENA S. 4A.3 y, bara 

legitimar su ¿intervención acompaña, las copias de sl 

t 

nombramiento inscrito y del acta de Junta General de la 

compañia, celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos
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noventa y tres. SEGUNDA: , ANTECEDENTES.- La compaño a 

LEOLENA S. A.y $e constituyó por escritura otorgada  anle 

el Notario Vigesimo Primero de Guayaquil, Abogado. Marcos 

Diaz elo cuatro de Octubre de mil novecientos noventa, 

aprobada por la intendencia de Compañias mediante 

Resolución número noventa-dos-uno-uno-=Ccero Cero cero tres 

nico cinco. cero del veinticinco de Octubre de mi 

novecientos noventas inecribiéndose ambos instrumentas en 

el Registro Mercantil el veintiseis de Octubre ¿del mismo 

año. La compañíla se constituyó con un capital de das 

milliones de sucres,' dividido en dos mil acciones ordinarias 

Y nominativas de un mil sucres cada una.” TERCERA: 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS. La Junta General extraordinaria y universal 

de  eccionistas de LEOLENA S, A., celebrada el seis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y tres, acogiendose a 

las  refcermas de la ley de Compañias, publicadas en el 

suplemento del Registro Oficial número ciento noventa y 

nieve del veintiocho de Mayo de mil novecientos noventa y 

Tes, aprobó. lo siguiente: ll. Establecer un capital 

autorizado de diez millones de sucresi 2. Aumentar E] 

capital suscrito en tres millones de sucres mass dividido 

en tres mil acciones ordinarias y naminativas de un mil 

sucres cada una de manera que el capital suscrito será en 

total de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 

acciones Ordinarias Y nominativas de un mil  sucres caca 

unay S.7 Que el capital pagado de la compañía será 

igualmente de cinco millones de sucres, en virtud de cite 

1 
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« 1 todas y cada una de las acciones del aumento se pagaré Cuts 

NOTARIA * 

VIGESIMA PRIMERA 2 el superávit proveniente de la revalorización ie 

3 patrimonio de la compafilaj 4. Que, legalizado te) 

  

4 aumento, se entregará a los actuales accionistas las 

DEL CANTON ! . . 
GUAYAQUIL 5 acciones liberadas, en proporción a las que tienen ero fr) 

Ab. MARCOS N. - o a? : 
DIAZ CASQUETE 6 capital actuelz y, 5. Que se reforma la parte pertinente 

Toc de "los Estatutos Sociales, autorizando a la Gerente pera 

8 que intervenga en el' otorgamiento de esta  escrilura; 

9 CUARTA: CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES. Con los antecedente: 

10 expuestos, (la "señora Elena Pazmifio de Calero, por la. 

11 derechos - que representa" eleva a escritura pública o los 

O 12 acuerdos tomados por la Junta General de accionistas re 

13 LEOLENA S. A., en la sesión del seis de Noviembre de mil 

14 novecientos noventa y tresj y. en virtud de la autorización 

15 que se le ha otorgado, declara: 1.7 Que la compañía tendra 

16 un capital autorizado de diez millones de sucres, hasta el 

17 cual la ' Junta” General podrá resolver la suscripción y 

18 emisión de acciones ordinarias o preferidasi Ze Úue Ja 

19 compañia aumenta el capital suscrito en la suma de tres 

millones de  sucres,] "dividido en tres mil Acodonas 

   

   
inarfias y ' nominativas de un mil sucres cada unas con lo 

el mencionado capital suscrito alcanza un total o de 

millones de Úsucres, dividido ' en cinco mil 

del' “aumento, se pagar "con el producto del superávit 

a ON ] . . 
26 proveniente de la revalorización del patrimonio ceo Les 

27 compañías 4)J.- Gue una vez legalizado el aumento del 

28 capital, se entregará a cáda accionista, sin cargo. elcquirit,
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cama cantidad de acciones en proporción alo porcentaje quie 

tienen en, el capital social asctualg ys Ber ue uE 

reforman los artículos  . pertinentes de los estatutos 

sociales, de conformidad con lo aprobado por la  huntea 

General de accionistas, que consta en la copia del acta que 

1 acompaña. RUINTA=: DECLARACION  —JURAMENTADA  —DE La 

REPRESENTANTE —LEGAL.— La. señora Elena Pazmiño de Calero, 

por  s4 calidad, de Gerente y representante legal de la 

compañía  LEOLENA S.A., declara bajo juramento, y $e Chace 

responsable. . por la asutenticidad de todo lo expuesta en Ja 

presente escritura, especialmente en la veracidad de que, 

tanto las. dos mil acciones del capital inicial como lar 

tres mil que corresponden al presente alimento, 565 

encuentran ¿ntegramente suscritas y pagadas en la forma que 

se expresa en el acta de Junta General celebrada el seis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y tres. En 

consecuencia, >» declara la otorgante que todo lo expresado 

en lo relativo a. la., suscripción de las acciones y su pago, 

corresponde fielmente ¿a lo; que consta en los libros 

contables de la compaffía.-, SEXTA.— La Gerente cumplirá can 

los trámites para la culminación legal de lo resuelto.” 

CONCLUSION. Agregue  usteda. señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la, completa validez y. firmeza de 

esta escritura e incorpore el, Nombramiento del Gerente y la 

copia del acta de. Junta General de la  compaffía.- T).- 

ilegible.-Doctor Armando árce Alvarez. Abogado.“ Registo 

número trescientos cincuenta y tres.  Guayaquilec [Hasta 

aquí la minuta. Es copia. En consecuencia, la otergante 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRAINAR HA UNT GS 4 

DE — AMCCIONISTAS DE LA COMPANIA LEOLENA S. QM... 

CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE 1.993.-.-.- 

En  Ouayaquil, a seis de Noviembre de mi) pere derby 

noventa y tres, a las doce horas, en el Jocal tbicado en dos 

t 

calle Gaxta y iomas Primera do da ritadadola Pomos de deco 

de esta ciudad, se relmieron los accionistas de la comparti 

LEULENA S. A., con el objeto de celebrar una sesjón ce 

Junta General extraordinaria, tniversal, esto es, cin el 

requisito de la publicidad de la convocatoria. Asjisaten ri 

Fresidente Sr. Ricardo Calero Jerves y dla Gerente Sra. 

Elena Pazmifio de Calero, quíen en su calida de 
V ' 

Secretaría ha elaborado la Liste de Asistentes ancrendo la 
$ 

nómina de los accionistas concurrentes, la clase y ei valor 
' 

de las acciones Que representan y el número de votas o que 

1 
las correspunde, que es delo tenor ntbaudendesr TA Elena 

* 1 

Pazmifío de Calero, propietesria de 1.900 acciones y Srta. 

Laura Edith Pazmifo Parrales, propimtaria de 100 oecionos: 

tnidas las cuales son ordinerias,. naminativas € incdiviscibios 

poro valoro de un milo sucres cada unas Y Los. concinrrendae 

       
    

an la totalidad del capital pagado de la compnfila, 

2.000 acciones por tn velor de Dos millones de 
1 

En virtud de la expuento y de conformidad con q] 
” . 

la Ley de Compañftias, la Junta se encuontra 

ólidamente convocada y constituida para Clratar o cualguier 
o. 

asuntos. y, se lleva a cabos porque los accionistas están 
. Saf, a 

unánimemente de acuerdo en celebrarla y en que el lirden del 
1 

' 

Dia sea el siguientes UNO, Conocer y resolver sobre a] 

establecimiento de «un capital autorizado y teodo lo 
1 

concerniente con el aumenta del cepital  euscrito yo rel 

capital pagado de la compañía do acuerdo. con la Mitima 

reforma “de la Ley de Compañias.” DOS.-= Reforma  ostatutario 
A a



e 

' F 
ra? 

nov Eiente asta aqud el Orden des Pisa, A continuación el 

iesaadente declara resto tarda. Le Hintes y manifiesta, que o 

Ley o de Compañtlas ha sido vefeormada  modiante la br 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 4 197 del 
(9) 

* ode Mayo de 1.9933 y, el Siperintendente de Compatñtias dra 

dictado da Resolución publicada en el Registro oficial 4 

270. del 27 de Agosta de 1.793, que disponen (el. aumento 

obligatorio del capital. suscrito de las compañías  amánitmass 

a La suma minima de cinco millones de sucrea, determinando 

que padrá. establecer un capital attorizado., QUO no 

excederá del doble del valor del capital euscrito, hasta 11 

cual la Junta General podrá resolver la. suscripción oy 

emisión de acciones ordinarias 0 preferidas. Que para 

cimpller o lo anterior date pes Porinarne elo estatuto. egelat, 

parar lo. cual «se ha elaborada un proyecto. que ha sjdn 

entregada a las accionistas; con la debida anticipación. 

ue en tel forma somete a consideración de la Junta estos 

particulares. Hasta aqui la exposición del  Fresidente. 

fuego las accionistas pasaron a conocer y a deliberar sobran 

tos asuntos planteados Ya respecto punto UNC. del Orden 

delo Dia la JUNTA GENERAL, por timanimidads, RESUELVE: a. 

Aprobar el establecimiento de un Capital Autorizado por la 

suma de diez millones de sgcres, hasta el cual la  dunta 

2 1 . . . a , 
seneral podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

? 

ordinarias O preferidas: b.- Aumentar El Capital Suscrito 

t 

de la compañía en la suma de TRES — MILLONES DE SUCRES, 
y 

dividido en 3.000 acciones ordinarias y nominativas de im 

milo sucres ¿cada unas de manera que, con este aumento ml 

capital suscrito alcanzará la suma de CINCO. MILLONES DE 
1 

MUICRES 1. ce Oproabar el pago de todas y cada una de las 

   



acciones provenientes del aumento de capital con el 

producto de la revalorización del patrimonio de la 

compañias d.- Aprobar en concordancia con lo anterior, que 

cumplidos los trámites legales del presente aumento de 

capital, se entregue a cada tina de las accionistas, sin 

cargo alguno, una cantidad de acciones liberadas de 

acuerdo al porcentaje que tienen en el capital actual de la 

compañía. Es decir, que la Sra. Elena Pazmifío de Calero, 

por ser propietaria de 1.700 acciones, equivalente al 9% 
c cel 

por ciento del capital, recibirá 2.950 acciones del 

0 aumentos Y, la Srta. Laura Pazmiflo Parrales, por ser 

propietaria de 100 acciones, O sea, el equivalente al 3 por 

ciento del capital, recibirá 1590 acciones del aumento, 

dejando constancia, que las accionistas son de nacionalidad 

. ecuatoriana. 6.7 For consiguiente, el Capital Suscrito 

queda conformado asii Sra. Elena Pazmifio de Calero, con 

4.730 acciones; y, Srta. Laura Pazmiflo Parrales, con 20 

acciones. Que con relación al punto DOS del Orden del 

Dia, luego de las deliberaciones de los accionistas la 

JUNTA GENERAL, por unanimidad, RESUELVE: Reformar el 

0 ARTICULO QUINTO del Estatuto Social y la DECLARACIÓN 

SEGUNDA de la SEGUNDA PARTE de la escritura de Constitución 
22 Ñ 
Po Ss 

     

  

    

   

La compañia, otorgada ante el Notario Vigésimo Frimero 

+ fuayaquil, Abg. Marcos Diaz, el 4 de Octubre de 1.990 

rita en el Registro Mercantil el 26 de los mismos mes y 

que, en consecuencia, quedarán asiz REFORMA: El 

Articulo Quinto, dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL PAGADO Y ACCIONES. - El Capital 

Autorizado de la compaftia será de diez millones de sucres.- 

: El. Capital Suscrito de la compafila será de cinco millones 

* de  sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y



nominativas de un mil sucres cada una, que se encuentran 

integramente suscritas; el Capital Pagado de la  compafila 

es, igualmente, de cinco millones de sucres, en virtud de 

que todas y cada tina de las cinco mil acciones se 

encuentran completamente liberadas. Las acciones podrán 

estar contenidas en titulos de una o mas de ellas y estarán 

numeradas del cera cero uno al cinco mil,  —inclusives y, 

para eu validez llevarán las firmas del Presidente y 

Gerente de la compañia.” REFORMA: La DECLARACION SEGUNDA de 

la SEGUNDA  FÁRTE de la escritura de Constitución, diras 
: A 

SEGUNDA: El Capital Autorizado de la compañia es la suma de 

diez millones de sucres, hasta la cual la Junta General 

padrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

ordinarias 0 preferidas. El Capital Suscrito de la 

compañía es la suma de cinco millones de sucres, dividido 

en 5,000 acciones de un mil sucres cada una, que (ha sido 

integrado de la siguiente formas Con la suma de dos 

millones de sucres en €el acto constitutivo de la compañia; 

y con la suma de tres millones de sucrés mediante el 

aumento de capital que se instrunenta con la presente 

escritura.” Las 2,000 acciones emitidas por el capital 

fundacional se pagaron con el aporte en numerario inicial 

del 23 per ciento del valor de cada una de ellasjy y, el 

salde del 73 por ciento, fue cancelado posteriormente por 

los accionistas suscriptores, también en numerario. Y las 

3.0006 acciones provenientes del presente aumento de capital 

han sido pagadas con el producto de la revalorización del 

patrimonio de la compañia; razón por la cual, ima vez 

realizados los trámites legales para la validez de las 
cd 

reformas y aumento, se entregarán a los actuales 
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accionistas, sib cargo alguno, das siguientes sanl idadors: A 

la Sra. Elena Pazmifio de Calero, 2.830. acciona, quin 

, 

corresponde al %% o por'ícientoa del capilal suscritos y, 2 ha 

Grka, Laura Pazmilo Parrales, 1%0 acciones, que corresponde 

alo o por, ciento del capital suscrita." Faro loo rue quede 

EXPUESTO. el capital de La compañia queda vepartido asin do 

Bra. Elena ¿pazmiflo de Calero es propietaria orlea 4ZAa 

acciones; Y» la Srta. Laura Pazmifio Farrales, es 

propietaria de 2530. acciones. Hasta aqui las o reformas 

estatutarias. La  Hhinta autoriza a la Gerente para cue 

otcrgue la escriba pública en que se incorporen Jn 

acuerdos O ant eceden y realice los trámites pertinentes 

para la legalización de los mismos. No. habiendo olivo 

astnto que tratar el Fresidente deciara concluido da cinta, 

concediéendose na momento de TEcCeso pana la redacción de la 

presente acta, y redactada, se dió lectura de ella 3er) 

3 

aprobada por inanimicdacd,s para cuya constancia la suscriben 

    
   la tolalidad de los eccionistas congíwrenes, siendo las 

      

  

caturae horas.“ 

  

erves 

e 

—Laura-PazmiMip Parrales 

Accionista 

CERTIFICO: Que el acta que anteoede es fiel copia do 

su oráginal X.oX.X.X.X.X.X.X¿X.X.XoX.Xo.Xo 
e” 

Guayaquil, 6 de Noviembr de 1,993 .oconococ..- 

2% silente 

alto 
—Gerente- Secretaria 

     



tinuayaquil, 12 de Agosto de 1.991 

A Señora : 

Elena del Rosario Pazmifio de Calero.- 0ne0 07 
Ciudad. ! : 

qu Y v qe 

De mis consideraciones: 

Cúámpleme  J]levar a su conocimiento que la Junta Genera) 

extraordinaria de accionistas de la compaftiía LEOLENA 
S.0., en sesión celebrada el día de hoy lo eligió 
GERENTE, por el período de cinco años, con todas las 
atribuciones y facultades que señalan los estatutos 
sociales entre los cuales consta la de representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañfila.-— 

" Reemplaza en el cargo a la Srta. Laura Edith Pazmiflo 

Parrales.- 

LEOLENA S.M. se constituyó mediante la escritura pública 
autorizada por el Notario Zlo. de Guayaquil, Abg. Marcos 

Diaz Casquete, con fecha 4 de octubre de 1.990, que fue 
O aprobada por la Resolución + —90-2-1-1-O0003150 de la 

Superintendencia de Compañías del 25 de octubre de 

1.9790, inscrita en el Registro Nercantil el 26 de 
los mismos, con el No.11.094, a fs, 33,633 a 33.646. —Su 
extracto se publicó en el diario Expreso, el do, de 

Noviembre de 1.990. 

De Ud., muy atentamente. 

  

“Presidente 

ACEPTO 
DE    

   

   

E E 
..  ..bec os 

to 12 de 1.971 

, con. Y) queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de LEOLENA Se As y a foja 23,758, nímero 8.834 del Registro Mercant11 y eno tado bajo el nómero 13,469" de]: Repertorio.» Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 'de Registro y Defensa Nacional qu Guayaquil, diez y nueve de Agosto de mil novecientos noven unos» El Registrador Mercantil, 

     

  

e 

B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE 

Regiuador Mercantil del Cofión Gueysqui 
Certífico s Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Nombr 
E 

ardento 030432227 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la inscripción E 

  

e” Guayaquil, dien y rueya de sto de mi1 noveci 
¡nl Registrador Mercantil. po nto e” 

    

  

    
  

?



- Pág». 3. Final. escritura de aumento 

? 1 de capital y reforma de estatutos de 0002 08 
NOTARIA 

GESIMA PRIMERA. 2 la compañtía LEOLEMA 3.0. 

  

    
    

    

   

    

     

3 ee afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

4 que quecda elevada a escritura pública, para que curta todos 
DEL CANTON : 

GUAYAQUIL 5 sus efectos legales. Oueda egregado a este registro los 
3b. MARCOS N. 

AZ CASQUETE 6 documentos de ley,” Leida esta escritura de principio A 

1 fin, por mi el Motario, en alta voz al otorgante, ien la 

8 aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica firma en 

9 tinie acto conmigo el Notario, doy fe.tat. 

10 

11 0 A d Le. 

O 12 _< leña Pazmifo de de Calero 
cr 

Ced. UU. + 0903949170, 

  

13 ] 

14 Certific. Vot. 

15 LEOLENA S. A. 

: 16 R.U.C. 0991096728001 

, 17 | 

: ERA RLaS BLA Y 

Y WOTREA 
YH de ello confiero esta QUINTA COPIA,que sello,rubrico 

0 Tarmisna fécha de su otorgamiento .. - 
' 

. — ÁbB%: M2PCOS DIAZ CASQUETE 
Potarjo Vigésima Primera 

Cantós Guayaquil 

21 

28 ,



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone los Atlitolus Seyuedo y 

Cuarto de la Fesolución No. 9d4-2-1-1-GÓNO(S5%,  Oiidada que 1 

Subintendente de Derecho Suelo mm de da iuleidemido de Lamparas dde 

tr. As os 
; AI 

contiene dicha resolución al Mergen de la motricolo Ja Porpitn o Pijkliss de 

ESTABLEL liubiidio vto Ln rt SS 
ro 

SUSCRITO Y REFÚR Lia pro rte sado a LAA Ar AA LLORA A, 

otorgada anto ra? 2 OA de Nest to co e PUTA y nr apor ode las 

de Capital y Refotimo Ue Estalurs y IP o. a 
e 

antecede al Meryen de lo Metrio te do Ta a Paca a 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA LElbIL cis o. uo Yon api 
CN: 

o, El soe 

Octure de 1990- Guayaquil, veintisiete de Ábral de nui nuvensentos 

  

1857, dictada «ll 23 de Abril de 1,994, por el 3ubintexiente de Deco» 

cho societario de la Intendencia de Compañósa da Guayaquil, he ina - 

crito esta escritura pública, la misma ue contiene la PIJACION I:: 

GeITAL AUTORI ADO, AUMONTO UL CAPITAL SUN ITO Y mn. FO0Ma DL 5STATU» 

TOS de la Compañía denominada —LOLINA 5s %e, de fojas 16.232 a - 

16,243, número 5.053 dal hegistro Mercantil y anotada bajo el núnero 

    

     

11.813 del kepertorio .- Juayezudl, Mayo cinco de mi1 

  

a MECTOR MIGUEL /ALCIVAR ANDRADE 

Raga or Mercantil p ay aquíl 

C:4111IFICOS “me con focha de hoy, he archivado una copía suténtica de 

la escritura pública que antecoda, en cumplimiento de lo dispuesto en 

   



009: (79 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agusto de 1.975, por el señor Preni- 

dente de la ¡epública, publicado en el kegistio Oficial + 873 del 29 

de agosto de 122975 .- Guayaquil, Mayo cinco de 11 novecientos    

   

     
ta í cuatio »- 5d hogistrador 

AS. HECTOR MISÚUEL A 

Regisiredor Mercantil dal 

CiATIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrit 

£a pública de FIJACIÓN Di COPITAL ATORKI ADO, AUMMTO Do CAPITAL SUS 

UITO Y ñ FORMA DE 257 TUTOS de la Compañía denominada L.OLINA ele, 

e foja 33,64 del registro Mercent1l de 1,990, al margen de la lascrip 

ción respectiva .- Qiayauil, Mayo cinco de mil noveci: noventa 1    

   
    

e a o o lr 

de META MIGUEL itv DRADH 

Regirtrasor Marcantil del Cantén Guayaquil


